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Quito, 26 de marzo de 2013 a 
cenplengencia de: 
Compañías : 

2.8 MAR. 2013 

Señores “tro de e Sociedade: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 

AAA 

ESCANEAR) ¿7% 
Por medio de la presente la empresa RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 

CLEANBUSINESS CIA LTDA, OPIMMUS RSE con No. de RUC 1792148952001 y cuyo 

representante legal es Roberto Páez Moncayo con cedula de identidad No 

1704128279 pone en su respectivo conocimiento y registro la A eps 

  

03
 

participaciones de la misma. k, 
e (9 

o or. 5 

Atentamente Á 

o Y 
> . 

ROBERTO PÁEZ MONCAYO 

CI: 1704128279 

 



'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: JUAN FERNANDO SAMANIEGO FROMENT; JUAN FE 

Sy JOSÉ DURVAL MARTÍNEZ SOTOMAYOR; 

  

"N HÉCTOR NEPTALÍ ORDOÑEZ VILLACRESES; 

- N CÉSAR AUGUSTO MANTILLA ANDERSON; 

Sy JUAN CARLOS ORTIZ GARCÍA; Y, 

Sy LA COMPAÑÍA ROQUE ITURRALDE CIA. LTDA. 

. A FAVOR DE: ROBERTO PÁEZ MONCAYO 

. CUANTÍA: $ 1.800,00 

. DI:2 +1 COPIAS 

ESCRITURA NO. 

G.G. 

En la ciudad de San Francisco de Guito, Distrito Metropolitano, capital de la República > 

del Ecuador, hoy día DIECIOCHO DE FEBRERO del año dos mil trece, ante mí, DOCTORA jejos. o 

- PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, según consta de la acción 

de personal número cinco seis cinco-DNP (565-DNP), de fecha treinta de agosto del 

dos mil once, comparecen a la celebración de la presente escritura pública de cesión 

de participaciones los cónyuges señores JUAN FERNANDO SAMANIEGO FROMENT y 

CECILIA DE LOURDES ORTIZ BATALLAS, por sus propios y personales derechos y por los 

  

que representan de la o Conyugal que mantienen formada entre sí; los 

cónyuges señores JOSÉ DÚRVAL MARTÍNEZ SOTOMAYOR y ROCÍO DEL CARMEN 
A 

ZURITA ZALDUMBIDE, por sus propios y personales derechos y por lo que representan 

de la Sociedad e que mantienen formada entre sí; los cónyuges señores 

HÉCTOR NEPTALÍ OR EZ VILLACRESES y MARÍA DEL CARMEN CORRAL GUEVARA,, 
KA



  

» 

por sus propios y personales derechos y por lo IA de la Sociédad 

or Conyugal que mantienen formada entre sí; el señ SAR AUGUSTO MANTILLA 

. ANDERSON, casado pero con disqlución de sociedad conyugal, por sus propios y 

personales derechos; el oca GARCÍA, divorciado, por sus propios 

y personales derechos; la señora MARÍA AUGUSTA ITURRALDE TAPIA, por los derechos 

  

  

YO representa en su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía ROQUE 

e aos CIA. LTDA.; y, el señor ROBERTO PÁEZ MONCAYO, casado, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, Mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad cuya copia se adjunta a este instrumento público. Advertidos que fueron 

los comparecientes por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinado que fue en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o 

seducción, dice que eleva a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

“SEÑORA NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase anotar una 

que contenga una cesión de participaciones, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública: Uno: Los cónyuges señores JUAN FERNANDO SAMANIEGO FROMENT 

y CECILIA DE LOURDES ORTIZ BATALLAS., por sus propios y personales derechos y por 

los que representan de la Sociedad Conyugal que mantienen formada entre sí; los 

cónyuges señores JOSÉ DURVAL MARTÍNEZ SOTOMAYOR y ROCÍO DEL CARMEN 

ZURITA ZALDUMBIDE, por sus propios y personales derechos y POr lo que representan 

de la Sociedad Conyugal que mantienen formada entre sí; los cónyuges señores 

[0 NEPTALÍ ORDÓÑEZ VILLACRESES y MARÍA DEL CARMEN CORRAL GUEVARA, 

pUuF sus propios y personales derechos y por lo que representan de la Sociedad 

Conyugal que mantienen formada entre sí; el señor. ESAR AUGUSTO MANTILLA 

ANDERSON, casado, pero con disolución de la ea por sus propios y 

personales derechos; el señor J CARLOS ORTIZ GARCÍA, divorciado, por sus propios 

y personales derechos; la señora MARÍA AUGUSTA ITURRALDE TAPIA, por los derechos 

que representa en su calidad de GERENTE GENERAL de la compar bu 

ITURRALDE CIA. LTDA., parte a la cual en lo posterior y para efectos de la presente 

 



  

- NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad de Quito, constituida mediante 

Escritura Pública de veintiuno de mayo de dos mil ocho, ante el Notario Cuadragésimo 

del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el ocho de 
A , 

Julio de dos > ocho. Dos. Los señores ¡ÓRR AO creeo LA 

DURVAL ÍNEZ SOTOMAYOR, HECTOR NEPTAL ORDOÑEZ VILLACRESES, C 

  

AR 

AUGUSTO MANTILLA ANDERSON, JUAN "CÁRLOS ORTIZ GARCÍA, así como la 

Compañía ROQUE ITURRALDE CIA. LTDA., son dueños de trescientas participaciones 

cada uno y quienes en su conjunto suman UN MIL OCHOCIENTAS (1.800) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cadá una, 

equivalentes al ochenta y cinco punto setenta y uno por ciento (85,71%) del capital 

social de la compañía referida en el numeral anterior. Tres. Según consta del Acta que 

se adjunta al presente instrumento como documento habilitante, la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía RESPONSABILIDAD SOCIAL 

EMPRESARIAL CLEANBUSSINESS CIA. LTDA., reunida el cuatro de febrero de dos mil 

trece, bajo consentimiento unánime, autorizó a los socios señores JUAN FERNANDO 

SAMANIEGO FROMENT, JOSÉ DURVAL MARTÍNEZ SOTOMAYOR, HÉCTOR NEPTALÍ 

ORDOÑEZ VILLACRESES, CÉSAR AUGUSTO MANTILLA ANDERSON, JUAN CARLOS ORTIZ 

GARCÍA, así como la Compañía ROQUE ITURRALDE CIA. LTDA., para que transfieran 

cada uno las trescientas participaciones que cada uno de ellos poseen en esta 

compañía, equivalentes al ochenta y cinco punto setenta y uno por ciento (83,71%) del 

capital de la Compañía, a favor del señor ROBERTO PÁEZ MONCAYO. TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, LOS CEDENTES ceden 

y transfieren el cien por ciento de las participaciones que mantienen en la 

Compañía RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL CLEANBUSSINESS CIA. LTDA., de 

manera actual e irrevocable, a favor del CESIONARIO, de conformidad con los 

valores y porcentajes establecidos en el cuadro que constaa continuación: 

04 hal ó.



  

  

  

  

  

  

  

    

Cedente Cédula/RUC Cesionario Cédula No. Valor Valor 

NS Participaciones | Unitario | Total 

Juan Fernando 1706375993 Roberto Páez | 1704128279 300 1,00 300,00 

Samaniego Moncayo 

Froment 

José Durval 1703007128 Roberto Páez 1704128279 300 1,00 300,00 

Martínez Moncayo 

Sotomayor 

Héctor Neptalí 1701255588 Roberto Páez | 1704128279 300 1,00 300,00 

Ordóñez Villacreses Moncayo 

César Augusto 1703003424 Roberto Páez 1704128279 300 1,00 300,00 

Mantilla Anderson Moncayo 

Juan Carlos Ortiz 1703614857 Roberto Páez 1704128279 300 1,00 300,00 

García Moncayo 

Roque Iturralde Roberto Páez 1704128279 300 1,00 300,00 

Cía. Ltda. Moncayo 

TOTAL 1.800 1800,00           
  

  
CUARTA: GASTOS.- Todos los gastos a que dé lugar el otorgamiento de esta escritura, 

serán de cuenta del CESIONARIO. QUINTA: JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Para el 

caso de controversia, las partes renuncias al domicilio y se someten a los jueces 

competentes de la ciudad de Quito y al trámite verbal sumario. SEXTA: 

AUTORIZACIÓN Y ACEPTACIÓN.- EL CESIONARIO queda facultado para solicitar la 

inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil del Cantón Quito, así como 

para solicitar que se anulen los certificados de aprobación correspondientes y se les 

extiendan unos nuevos, en su calidad de CESIONARIO. Se tomará nota de la presente 

cesión al margen de la inscripción referente a la constitución de la compañía, así como 

al margen de la Escritura Pública de Constitución en el respectivo protocolo del 

Notario. Las partes aceptan todas y cada una de las estipulaciones del presente 

instrumento, por ser conformes a sus respectivos intereses. Usted Señora Notaria, se 

servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez de esta escritura. 

Hasta aquí la minuta”, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a Escritura Pública .con todo el valor legal, y que, el 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta firmada por el 

Abogado Álvaro Lara Dillon, con matrícula número nueve mil doscientos cuarenta y 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

        

uno del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente cdt 

    
se observaron todos los preceptos legales y requisitos establecidos en la Ley) Staria 4 

ÁA : 
41 Dra. Paola Delgado Loor ;. 

y Cada una de sus partes; y para constancia firman en unidad de acto Senmigo, 4 

      

    
a > 

C.CNo. Ra oL337 
     

  

BATALLAS 

A ms C.C.No. (706 So 8 a 3 - 3 

” 
ñ 

3 
  

  

Renta SÍ. atea 
Ny ROCÍO DEL CARMEN ZURITA 

ZALDUMBIDE 

C.C.No. 430423935 

  

    
A AN RO AAA 

HECTOK NEPTALÍ ORDOÑEZ VILLACRESES Xy MARÍA DEL CARMEN CORRAL 

GUEVARA 

CONO. /HOLNIIÍS C.CNo. 429/33952-1 
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Y AN CARLOS ORTIZ GARCÍA MARÍA AUQÍSé E nov 

C.C.No. /3036)4 35 C.C. No. Roque tunalde Cía. ltda. Hunolde ri Lido. 

  

ROBERTO PÁEZ MONCAYO 

C.C. No. 04193239 

   

  

DOCTORA PA LGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

y



CIA. LTDA. 

   
   

  

   

En la ciudad de Quito, a los 4 días del mes de Febrero del año 2013, gl 

local social de la Compañía, se reúne la Junta General Extraordinarié 

Socios de la compañía Responsabilidad Social Empresarial Clea Ñ 

Ltda., encontrándose presentes los siguientes socios: Roberto Páez MORE 
propios y personales derechos, propietario de 300 participaciones de US PE 

una; Juan Fernando Samaniego Froment, representado para la presente Junta por cda 
señor Héctor Neptalí Ordoñez Villacreses según carta - poder que se adjunta al 
expediente de la presente Junta co documento habilitante, propietario de 300 

participaciones de US $ 1,00 cada una: José Durval Martínez Sotomayor, representado 
para la presente Junta por el señor Héctor Neptalí Ordoñez Villacreses según carta — 

poder que se adjunta al expediente de la presente Junta como documento habilitante, 

propietario de 300 participaciones de US $ 1,00 cada una; MHéctor Neptalí Ordóñez 
Villacreses, por sus propios y personales derechos, propietario de 300 participaciones 
de US $ 1,00 cada unajWxCésar Augusto Mantilla Anderson, propietario de 300 
participaciones de US $ 1,00 cada una, representado para la presente Junta por el 

señor Héctor Neptalí Ordóñez Villacreses según carta; WJuan Carlos Ortiz García, 
representado para la presente Junta por el señor por el señor Héctor Neptalí Ordoñez 
Villacreses según carta - poder que se adjunta al expediente de la presente Junta como 
documento habilitante, propietario de 300 participaciones de US $ 1,00 cada una según 

carta - poder que se adjunta al expediente de la presente Junta como documento 
habilitante, propietario de 300 participaciones de US $ 1,00 cada una; y, la Compañía 

Roque Iturralde Cía. Ltda., representada por su Gerente General señora María Augusta 
Iturralde Tapia, propietario de 300 participaciones de US $ 1,00 cada una. 

Por lo tanto, los socios de Responsabilidad Social Empresarial CleanBussiness 

Cía. Ltda., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, resuelven constituirse en Junta General de Socios. 

Para los efectos legales pertinentes, preside la sesión el señor Héctor Neptali Ordóñez 
Villacreces y actúa como Secretario el señor Roberto Paéz Moncayo, Gerente General 
de la Compañía,, quien comprueba la asistencia del 100% del capital suscrito y pagado 

de la compañía, es deciriWNRoberto Páez Moncayo, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 300 participaciones de US $ 1,00 cada unaXJuan Fernando 

Samaniego Froment, representado para la presente Junta por el señor Hector Neptalí 

Ordoñez Villacreses según carta - poder que se adjunta al expediente de la presente 
Junta como documento habilitante, propietario de 300 participaciones de US $ 1,00 
cada unaWJosé Durval Martínez Sotomayor, representado para la presente Junta por el 

señor Hector Neptalí Ordoñez Villacreses según carta - poder que se adjunta al 
expediente de la presente Junta como documento habilitante, propietario de 300 

participaciones de US $ 1,00 cada unaN Héctor Neptalí Ordóñez Villacreses, por sus 
propios y personales represegún, propietario de 300 participaciones de US $ 1,00 cada 

unaWNiCésar Augusto Mantilla Anderson, representado para la presente Junta por el 

señor Héctor Neptalí Ordoñez Villacreses según carta - poder que se .adjunta al 
expediente de la presente Junta como documento habilitante, propietario de 300 
participaciones de US $ 1,00 cada una; Juan Carlos Ortiz García, representado para la 

presente Junta por el señor Héctor Neptalí Ordóñez Villacreses según carta - poder 

que se adjunta al expediente de la presente Junta como documento habilitante, 

propietario de 300 participaciones de US $ 1,00 cada una; y, la Compañía Roque



jturralde Cía. Ltda., representada por su Gerente General señora María Augusta 
¡turralde Tapia, propietario de 300 participaciones de US $ 1,00 cada una. 

-Hecho esto; el Presidente declara instalada la sesión y pide que, por Secretaría se dé 
. jectura al orden del día propuesto, que es el siguiente: 

1. Autorización para la cesión de participaciones de la Compañía; 

7, Autorizaciones. 

El orden del día es aprobado por unanimidad, e inmediatamente se procede a conocer 
el primer punto del orden del día. 

1. Autorización para la cesión de participaciones de la Compañía 

por Secretaría se da lectura de las solicitudes presentadas por los señores socios de la 
compañía para realizar la cesión de participaciones de acuerdo al cuadro que se detalla 
a continuación: 

cedente Cédula/RUC Cesionario Cédula No. Valor Valor 

Participaciones Unitario Total 

Juan Fernando 1706375993 Roberto Páez 1704128279 300 1,00 300,00 

samaniego Moncayo 
Froment 

José Durval 1703007128 Roberto Páez 1704128279 300 1,00 300,00 

martínez Moncayo 
gotomayor 

Héctor Neptalí 1701255588 Roberto Páez 1704128279 300 1,00 300,00 

ordóñez Villacreses Moncayo 

césar Augusto 1703003424 Roberto Páez 1704128279 300 1,00 300,00 

mantilla Anderson Moncayo 

juan Carlos Ortiz 1703614857 Roberto Páez 1704128279 300 1,00 300,00 

García Moncayo 

roque Iturralde Roberto Páez 1704128279 300 1,00 300,00 

cía. Ltda. Moncayo 
TOTAL 1.800 1800,00 

Los SOcios presentes resuelven aprobar por unanimidad las cesiones de participaciones 
que Constan detalladas en el cuadro anterior. 

2. Autorizaciones 

La Junta General de Socios autoriza a la Secretaría de la presente Junta General 

Universal y Extraordinaria, a realizar todos los trámites que sean necesarios realizar 
para la comunicación de las cesiones, así como para su correspondiente inscripción en 
el Registro Mercantil. 
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a los miembros de la Junta General, quienes la aprueban y rai 

partes, para constancia de lo cual la suscriben. Al 

Roberto Pá 
NN SECRETARIO - SOCIO 

    

_ En representació n de En representación de 

N_ Juan Fernando Samaniego José Durval Martínez 
- Froment Sotomayor 

SOCIO SOCIO 

   
En representación de Nx p 

Villacreses César Augusto Mantilla 

SOCIO Anderson 

" SOCIO 

     
n de María Augusta Iturralde Tapia 
García Gerente General 

Roque Iturralde Cía. Ltda. 
SOCIO 

  



  

Quito, 4 de febrero de 2013 

Señor 
Roberto Paéz Moncayo 
Gerente General 
Responsabilidad Social CleanBussiness Cía. Ltda. 
Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por la presente los abajo firmantes, solicitamos a Usted incluya como punto para conocimiento 

en el orden del día de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, las 
cesiones de participaciones que hemos resuelto realizar de acuerdo al cuadro que se detalla a 

. continuación: 

Cedente Cédula/RUC Cesionario Cédula No. Valor Valor 

Participaciones Unitario Total 

Juan Fernando 1706375993 Roberto Páez 1704128279 300 1,00 300,00 

Samaniego Moncayo 

Froment 

José Durval 1703007128 Roberto Páez 1704128279 300 1,00 300,00 

Martínez Moncayo 

Sotomayor 

Héctor Neptalí 1701255588 Roberto Páez 1704128279 300 1,00 300,00 

Ordóñez Villacreses Moncayo 

César Augusto 1703003424 Roberto Páez 1704128279 300 1,00 300,00 

Mantilla Anderson Moncayo 

Juan Carlos Ortiz 1703614857 Roberto Páez 1704128279 300 1,00 300,00 

García Moncayo 

Roque Iturralde Roberto Páez. 1704128279 300 1,00 300,00 

Cía. Ltda. Moncayo 

TOTAL 1.800 1800,00 
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Juan Carlos Ortiz a ía María Augusta Iturralde Yapis 

SOCIO Gerente General 

Roque Iturralde Cía. Ltda: . 

OCIO 
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comunicación estratégico Rar 

Quito, 8 de septiembre de 2011 

  

Señora 

MARÍA AUGUSTA ITURRALDE T.- 

  

Roque Iturralde Cia. Ltda. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien manifestarle que en Sesión de la Junta 
General de Socios de la compañía ROQUE ITURRALDE CIA. LTDA,, llevada a cabo 
el día 8 de septiembre del año en curso, se le redesignó para ocupar ei cargo de 

O GERENTE GENERAL por el período de dos años. 

De conformidad con el estatuto, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la empresa. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 14 de agosto 
de 1995 en la Notaría Quinta del cantón Quito a cargo del Dr. Edgar Terán, 
inscrita legalmente en el Registro Mercantil del propio cantón el 28 de febrero de 

1996. 

Dígnese aceptar el nombramiento referido al pie de la presente. 

Muy Atentamente, 

Di 15 
DAVID ITURRALDE T. 

O Presidente 

USAN a] hiobg 
Yo, María Augusta Iturralde Tapia, C.!. 171139451-8 

Acepto del cargo de Gerente General de Roque Iturralde Cia. Ltda. 

Quito, 8 de septiembre de 2011. 

- Roque Iturralde Cia Ltda. 
Av. Colón 1468 Edif. Solamar Óto piso of 607 

Telefax: [593-2) 254 1028 / 250 2769 
OO Sesposile e-mail: nfogkomite comec 

2.9 Reutiliza wwwkomite.com er
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NOTARIA DECIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO | EN APLICACIÓN A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 
la fotocopia que ANTECEDE está conforme con el o 
original que me fue presentado.        

    

— 

  

  

Notario Suplente Décimo Octav Cantón Quito 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 de la 

- Ley Notarlal, doy fe y CERTIFICO que el presente O 

documento, es flel compulsa del documento que obra 

de .44.. teja(s) úllites) que me fue presentado para 
este efecto y que geto seguldo develvi al Interesado. 

AE. 2 QUÍÍO, O aannanananlbna ANUUARNBN BOSE bas    
     

    
Drá. f O Loor 

, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

  

NOTARIA ' EXTRACTO 

TERCERA 
TIPO DE CONTRATO 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

ESCRITURA Nro. 3985-BIS 

FECHA: 25 DE JUNIO DEL 2008   CONTRATANTES 

SR. CESAR AUGUSTO MANTILLA ANDERSON 

C.C.Nro.170300342-4 

SRA. HELENA GARINO TRAVERSO 

C.1.Nro.171640532-0     
CUANTIA INDETERMINADA 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE 

PARROQUIA CUMBAYA 

CANTON QUITO 

          

Dir: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 510. piso. Of. 5 $ 

Telefax: 252 0214 « 252 8969 + 255 8336 -» 250 0086 

email: principal€O notariaterceraquito.com 

 



  

  

    
NOTARIA 

TERCERA 

  —Ccomparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuat 

  

BIS.- (Nro.3985-Bis).-      
     

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

Otorgado por 

| SR. CESAR AUGUSTO MANTILLA ANDERSON 

SRA. HELENA GARINO TRAVERSO 

A.P | 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles veínte y cinco (25) de Junio delaño dos mil 

ocho, ante mi, Doctor GERMAN FLOR CISNEROS, Notario Tercero 

Suplente del Distrito Metropolitano de Quito, por licencia concedida al titular 

Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, como consta de h Acción de 

ro dos mil    
   

  

    

Personal Función Judicial Dirección Nacional de Personal nú 

veinte y tres guión DP guión DDP, de fecha veinte y cuatro de Junio del dos 

mil ocho, expedido por el Doctor Marco Rodas Bucheli, Delegado Distrital de 

Pichincha, del Consejo Nacional de la Judicatura, comparecen los|tónyuges 

señor CESAR AUGUSTO MANTILLA ANDERSON y señora 

GARINO TRAVERSO, ambos por sus propios y personales dere 

uruguaya respectivamente, de estado civil casados entre sí, domiciliados en 

    Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas. Edif. Rocafuerte, 5to. piso. Of. 5 S 

. Telefax: 252 0214 + 252 8969 « 255 8336 + 250 0086 

email: principalGnotariaterceraquito.com 1 
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Distrito Metropolitano, inscrita legalmente en el Registro de la Propiedad d   

instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que 

a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que 

me presentan, cuyo tenor Jiteral y que transcribo dice Jo siguiente: “Señor 

Notario: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una de liquidación de sociedad conyugal, contenida en las cláusulas que se 

detallan a continuación: PRIMERA.- INTERVINIENTES: Intervienen y 

comparecen a ia suscripción de la presente escritura los cónyuges César 

Augusto Mantilla Anderson y Helena Garino Traverso. Los comparecientes 

son mayores de edad, de estado civil casados entre sí, domiciliados en la 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, de profesión Ingeniero Eléctrico el 

  

    
   

    

   

primero y Áma de Casa la segunda, de nacionalidad ecuatoriana y uruguaya 

respectivamente, legalmente capaces para contratar y obligarse, po 

consiguiente con capacidad legal suficiente para esta clase de actog$. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Los cónyuges César Augusto Mantilla 

Anderson y Helena Garino Traverso, dentro de la sociedad conyugal queJla 

tenían formada, adquirieron varios bienes muebles e inmueble, que se Jos 

pasa a detallar. UNO) INMUEBLE: Los cónyuges Mantilla-Garino 

adquirieron por compra a los cónyuges Juan Fernando Zambrano lturral 

Karina Gilbert de Zambrano y a la compañía Inversiones y Desarrpilo 

INDES S.C.C., el lote de terreno signado con el número cinco, perteneciente   a la Urbanización El Portal de Cumbayá Número Dos, conforme consta de 

ta escritura pública celebrada el nueve de noviembre de mil novecientps 

noventa y ocho, en la Notaría Vigésimo Primera de la ciudad de Quito 

la misma ciudad el nueve de diciembre del propio año. Los linderos 

particulares de este lote de terreno son los siguientes: NORTE, en parte 

propiedad del señor Pacífico Betancourt, en aproximadamente cuarenta y   nueve metros, en otra con propiedad del ingeniero Adrián Moreano, en 
  

 



  

   
- NOTARIA 

  
  

    
  

aproximadamente cuarenta y seis metros con cuarenta y á 

SUR, propiedad del señor lván Meneses, en treinta y 

o o ¿O 
Vinicio lllanez Vela, en diecinueve metros con cuatro centielfoszopa 

e 

con frente a la calle perimetral de la urbanización en trece metros con veinfe 

y siete centímetros aproximadamente; y, OESTE, hacía la parte donde se 

encontraba la línea férrea, en una longitud aproximada de setenta y tres 

metros y, en otra con propiedad del señor Pacífico Betancourt, en beis 

metros con ochenta y un centímetros. La superficie de este predio es de dos 

mil ochocientos noventa y cinco metros cuadrados aproximadamente, el 

cual se lo dio en venta como cuerpo cierto. Este inmueble tiene además 

como historial de dominio los siguientes: Por escritura pública celebrada el 

seis de agosto de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario dg Quito 

doctor Marco Vela Vasco, inscrita el siete de los mismos mes y afío, los 

señores Juan Elizalde, Pilar Granizo, Inés Sosa y Pilar Elizalde, vendferon al 

señor Juan Fernando Zambrano lturralde, por sus propios derechos y a la 

compañía Inversiones y Desarrollo INDES S.C.C., los lotes A guión Juno, B 

guión uno; y, C guión uno, del terreno número dos de la antigua hacienda 

“La Mandarina”, ubicada en la parroquia Curmbayá, cantón Quito. ¡ Dichos 

predios fueron adquiridos en los siguientes porcentajes: el señor Juan 

Fernando Zambrano Iturralde, el equivalente al sesenta por cienjo y, la 

compañía Inversiones y Desarrollo INDES S.C.C., el equivalente al charenta   por ciento sobre los mismos predios. El veinte y ocho de julio [de mil 

novecientos noventa y dos, ante el mismo Notario, se elevó a escritura ' 

pública que se inscribió el seis de octubre del mismo año, la ordenanza 

número dos mil novecientos cincuenta y seis, por la cual el Ilustre Concejo 

Municipal de Quito autorizó la “Urbanización El Portal de Cumbayá, núlnero 

Dos” que comprende a los predios antes referidos: A guión uno; B guión 

    

Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 » 250 0086 

email: principalO notariaterceraquito.com 3 

 



  

  
  

“uno; y, € guión uno, del terreno número dos de la antigua hacienda “La 

Mandarina”, los cuales se encuentran linderados de la siguiente forma: 

NORTE, convergencia entre línea férrea y propiedades particulares; SUR, 

vía pública a Tumbaco (camino antiguo), ESTE, propiedad particular; y, 

OESTE, vía pública a Cumbayá (camino antiguo) con una superficie total de 

tres hectáreas tres áreas. DOS) MUEBLES: A) La cuenta corriente que 

mantienen en el Produbanco de la ciudad de Quito número: céro cien 

quinientos cincuenta y cinco veinte y uno (01005005521); B) Las acciones 

y participaciones que poseen en las siguientes compañías: TREBOLORO 

SOCIEDAD ANONIMA correspondientes al cincuenta por ciento (50%) del 

capital social; LULYFLOWERS COMPAÑÍA LIMITADA, correspondientes al 

cincuenta por ciento (50%) del capital social); y, acciones en la compañía 

PRODATA SOCIEDAD ANONIMA, correspondientes al sesenta por Siento 

(60%) del capital social de la compañía. TRES) Mediante Acta de Audiencia 

de Conciliación se disolvió la Sociedad Conyugal existente entre los 

cónyuges César Augusto Mantilla Anderson y Helena Garino Traverso, 

celebrada el nueve de febrero del dos mil siete, ante el Notario Terceró de la 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, cuyas diligencias y documentés que 

respaldan esta actuación se encuentran protocolizados en esta Misma 

Notaría y fecha; disolución de la sociedad conyugal que se'enclientra   marginada en el Registro Civil de Pichincha en el acta de matrimonio 

de los referidos cónyuges, con fecha veinte y.tres de marzo del des mil 

siete; e, igualmente inscrita en los Registro de la Propiedad y Metcantil 

- de la ciudad de Quito Distrito Metropolitano en fechas: veinte y nueye de 

marzo del dos mil siete y once de abril del dos mil siete, en su o den. 

TERCERA.- LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: Con los 

antecedentes expuestos y de conformidad con las ley reformatoria la la 

ley notarial, publicada en el Registro Oficial número cuatrocientos seis (406) 
   



Í de veintiocho de noviembre del año dos mil seis; losé 

  
  

    
    

  

i QUIiT 

cónyuges César Augusto Mantilla Anderson y E   
(EE me 4 

, 24, Dra. Paola a 
mutuo acuerdo, en forma libre y voluntaria, con pleno co Eglimiento 

solicitamos a usted señor Notario que cumplidos los requisitos d eS ca 

conceda, mediante escritura pública, por ser de nuestra exclusiva 

conveniencia, proceda a liquidar la sociedad conyugal habida entre los dos, 

respecto de los bienes muebles e inmuebles adquiridos durante la sociedád 

conyugal, descritos en la cláusula precedente y por tanto de mutuo acuefdo 

y con plena voluntad procedemos a realizar las siguientes adjudicaciones, a 

favor de cada uno de los cónyuges, esto es a CESAR AUGU$TO 

MANTILLA ANDERSON, por el cincuenta por ciento de sus gananciales se 

le asigna y le corresponde la totalidad de las adciones en la compañía 

PRODATA SOCIEDAD ANONIMA, correspondientes al sesenta por giento 

(60%) del capital social de la | compañía; y, la cuenta corriente que 

mantienen en el Produbanco de la ciudad de Quito número: cerq cien 

quinientos cincuenta y cinco veinte y uno (01005005521); con el salio en 

efectivo que actualmente poseen en esta cuenta corriente. El monto total 

    

   

de las acciones y saldo valorados en la cuenta corriente del Produbanco 

concepto de sus gananciales es el de cuatrocientos ocho mil doscientos 

ochenta y cuatro con sesenta centavos dólares de los Estados Unidps de 

América (US$ 408.284,60). A la señora HELENA GARINO TRAVERSO, por 

el cincuenta por ciento de sus gananciales le corresponde y se le asigna a 

su favor lo siguiente: el inmueble descrito en el numeral! uno, esto es, el lote 

de terreno signado con el número cinco, perteneciente a la Urbanización El 

Portal de Cumbayá Número Dos, que lo adquirieron por compra a| los 

cónyuges Juan Fernando Zambrano Iturralde y Karina Gilbert de Zambr 

y a la compañía Inversiones y Desarrollo INDES S.C.C., según consta d 
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escritura pública celebrada el nueve de noviembre de mil novecientos 

noventa y ocho, en la Notaría Vigésimo Primera de la ciudad de Quito * 

Distrito Metropolitano, inscrita legalmente en el Registro de la Propiedad d 

| la misma ciudad el nueve de diciembre del propio año, dentro de Igs 

linderos, extensiones y superficie detallados en dicho numeral, en cuyo 

. contenido, historial de dominio y situación actual de este inmueble |se 

afirman y ratifican una vez más los cónyuges Mantilla-Garino, adjudicación 

  

y pasivas y más derechos que Je pertenecen; y, los siguientes 

muebles: La totalidad de las acciones y participaciones que la sofiedad 

conyugal mantiene en las siguientes compañias: TREBOLORO SOCIEDAD 

ANONIMA, correspondientes al cincuenta por ciento (50%) del [capital 

social; y, LULYFLOWERS COMPAÑÍA LIMITADA, correspondientes al 

cincuenta por ciento (50%) del capital social); bienes y valores que se 

adjudican en su totalidad a favor de la señora Helena Garino Travérso. El 

monto totaí del inmueble con todo lo descrito, las acciones y participaciones   de las compañías detalladas por concepto de sus gananciales e$ el de 

      

cuatrocientos ocho mil doscientos ochenta y cuatro, con sesenta céntavos 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 408.284,60). esta 

forma y de mutuo acuerdo se deja dividido en partes iguales, equitativas y 

sin derecho a reclamo respecto de los bienes que formaban partel de la 

o - sociedad conyugal  Mantilla-Garino. CUARTA.- Las  adjudicadiones 

| realizadas en la cláusula precedente a favor de cada uno de los cónyUges, 

se las hace libre de todo gravamen, tanto del bien inmueble como de los 

muebles; pero en todo caso de existir algún valor por pagar, en conceptó de     obligaciones pendientes, en dichos bienes será de cargo y cuenta de c da 
 



TERCERA 

  
  

     inmueble como de los muebles; pero en todo caso de existir a 

  

    

%, 
. . o. to. 

bienes que se les asigna. Por consiguiente los señores Césal AURRSER 

absolutos y únicos de los bienes tanto muebles e inmueble despritos en la 

cláusula segunda y tercera de esta escritura, particularmenje del bien 

inmueble que la adjudicataria lo recibe como cuerpo cierto dentro de los 

linderos, extensiones y superficie especificados; sin reserváse para sí 

parte o porción alguna en los mismos el cónyuge adjuditante César 

Mantilla Anderson, por consiguiente nada tendrán que reclamarse a 

posterior por estos conceptos. QUINTA.- Los adjudicatarios declaran que 

será de su exclusiva responsabilidad todos los pagos que jen lo futuro 

correspondan realizar por impuestos y tasas municipales en relación a los 

bienes que se los asigna, consecuentemente será de su responsabilidad   
   

  

satisfacer los pagos que por todo concepto deban satisfabef para el 

perfecto uso, goce y disposición de los mismos. Así también los 

comparecientes manifiestan que aceptan y están de acuer 

cláusulas precedentes, afirmando también que los precitadog bienes 

- están libres de gravámenes, no están sujetos a condiciones suspensivas 

ni resolutorias, que no son motivo de acciones  restpisorias, 

reinvindicatorias, .posesorias o de petición de herencia. Las) partes 

autorizan para que cualesquiera de las partes o el señor Notario adtuante 

soliciten la inscripción de esta escritura. SEXTA.- Los gastos 

demande la celebración de la presente. escritura correrán por 

iguales entre los contratantes, hasta la inscripción del o los títulos en 
K 

Registros de la Propiedad y Mercantil del respectivo cantón, que las 

los 
A 
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. podrán realizar cualesquiera de las partes o el señor Notario actuante, 

|. quien sentará las razones correspondientes, por tanto dará fiel 

  

cumplimiento a cada uno de los trámites y procedimiento legales que 

sean necesarios para la aprobación de la presente liquidación de 

sociedad conyugal, de conformidad con la ley  reformatoria 

invocada. CONCLUSION.- Cumpla usted señor Notario con las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de esta clase de contratos 

del cual se servirá otorgar cuatro copias certificadas y una 

simple. (firmado), Doctor Carlos Herdoiza, matrícula número dos mil 

ciento sesenta y uno, del Colegio de Abogados de Pichincha”.- ( HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo su 

valor legal; y, que los comparecientes, la aceptan en todas y cada una de 

sus partes).- Para la celebración de esta escritura, se observaron los 

preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes, po 

mi, el Notario, se ratifican y firman, conmigo en unidad de acto, de todo | 

cual doy fe.- | 

      f. César Aubusto Mantilla Anderson C.C.Nro. 17 08003 42 J 

FI6TOS 32- O 
C.I.Nro. 

    
EL NOTARIO 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

   

Expediente: 7259 Usuario: amparof il 

Nombre: PRODATA SA 
ES o 

      

       

  

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

60.600,00    

         

  

  

  

1790502694001 

  

  

           
    

  

  

! d: 
EDITORES E IMPRESORES EDIMPRES SA JECUADOR 30.200,00 | 

[1703003424 “[MANTILLA ANDERSON CESAR AUGUSTO | O 'EGUADOR NACIONAL + | 35.350,00 DOS 

“1709063075 — [RIVERA EGAS JUAN FERNANDO Z ECUADOR NACIONAL 1] 5.050,00 
q - Tor AL (USD 5) ] 50. 600, 00 Ao 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 22/09/2006 11:26:23 

dE 
E 

app iq ite Sr   
FECHA DE EMISIÓN: 28/05/2008 10:06:43 A CE; ing. Amparo Femández l 

gl. _Pelegada del Secretario Gen ú 
4 

dé la titularidad det tas” 
ño de las acciones a 

quien aparezca como tal e en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresadó Se QUE, “ES de exclusiva responsabilida de los epresentantes 
legales de las compañías anónimas con el acto de registro en los libros. antedí chos ftortáliza 

   
s 

ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVAUDAN. 

   



    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS Q, ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

Expediente: 86241 Usuario: graces 

Nombre:  TREBOLORO S.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS * ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE La COMPAÑÍ a, (uso. 5) 1000.00. 
   

   

  

  “1703003424 MANTILLA ANDERSON CESAR AUGUSTO 

2 | 1702993054 [MANTILLA ANDERSON JOSÉ VICENTE ETT ECUADOR 7 INACIONAL 500.00 

TOTAL (USD $): E 1,000.00 

  

    
ad - 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 30/03/2000 5:07:49 Phi 

CE, 
Circe, 

      

      

  

FECHA DE EMISIÓN: 20/06/2008 4:31:51 PM Sra. Grace lvon Sarasfi 
Delegada del Secretario Gehrerál 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañlas, que no extingue ní genera derechos respecio de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Árt. 187, en concordancia con los articulos 188 y 189.del mismo cuerpo legal, "se considerará como d eño de las acciones a 
quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilid4d “de los representantes 
legales de las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones ple las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transterericias de acciones de fas compañías 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de tas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues aforde con lo prescrito en 

el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordina! 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para coh la compañía y terceros: 
"De la existencia y exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por ia Superimiendencia de Comp ñías. en armonía con ¡o 
dispuesto en el An. 440 de la Ley en materia. 

: - 1 
ADVWERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, ANADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN.



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

   

Expediente: 87799 7 Usuario: angele 

Nombre:  LULYFLOWERS CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS 7 ACCIONISTAS 

  

  

  

MANTILLA ANDERSON CESAR AUGUSTO -     
  

    

  

  

  

14 ECUADOR INACIONAL o 
Dz UU irozaa3034 ¡MANTILLA ANDERSON JOSE VICENTE | __ [ECUADOR —— ÍMACIONAL [ | 100.00 | 
3 | 1708803323 ¡MANTILLACOMPTE JOSE VICENTE ¡ECUADOR InAciONAL [| 100.00 : 
| TOTAL (USD 5): | 400.00 : | 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 09/06/2005 11:33:09 AM 

FECHA DE EMISIÓN: 20/06/2008 4:37:50 PM “Sr. Angel Carrera Espinel ; 
- Delegado del Secretario General 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Cpmphñías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que. no extingue ni genera derechos respeto de la titularidad de 
las participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, -tespecto de la cesión de participaciones $e dice: *...En el libro 
respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado, de aportación correspondiente, exte diéndose uno 
nuevo a favor del cesianario". Desde luego, el párrafo final del citado articulo delenina: adicionalmente, que: “De la escritura de tesión se sentará 
razón al margen de ta inscripción reterente a la constitución de la sociedad, así como'ef'mar en de la matriz de la escritura de copstitución en el 
respectivo protocolo del notario”. De lo expresado se infiere que. es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías” 
de responsabilidad limitada. así como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de: Tegistro en los libros antedichos y marginaciones 

respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañías de comercio, . 

    

   

  

En tal virlud esta Institución de controi societario no asume respecto de la vetacidad y legalidad de las cesiones de participaciones! 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad ; de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acord? con lo 
prescrito en el Art. “256 de la Ley de Compañías, ordinal 3, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la 
compañía y terceros: “De la existencia y exactitud de los kbros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por ta Supero dencia de 
Compañías. en armonia con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. '  * 

Y 
A 

1 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES. AÑADIDUR Ss 

ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 
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200.00, po 

2



  

  

. Se otorgó ante el 

, MN Dra. Paola Del do Loor / 
Notario Suplente, por licencia del titular Doctor Roberto Sialgad . E 

  

. Salgado; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de Liquidación de Ja Sociedad 

Conyugal otorgada por el señor César Augusto Mantilla Anderson y 

señora Helena Garino Mantilla Traverso, sellada y firmada, en Quito, a 

veinte y cinco de Junio del año dos mil ocho.- 

EL NOTARIO SUPLENTE 

    

  

    
>/T TTÉRMAN A. FLOR CISNEROS ...-— 

E a TERCERO SUPEENTE 
. ] QUITO - ECUADOR, 

    

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO se 

i i Í 18 de la 
De conformidad a lo dispuesto en el ortículo 

Ley Notarial, doy fe y CERTIFICO que el presente 

docusmento, es flel compulsa del documento que obra 

   

  

   

  

    

de .£.. fola(s) Útiles) que me fue presentado para 

este efecto Y que a e deayolví al interesado. 

Quito, QT Í u rot 

   

      

Dra. Pala Delg 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES, 

OTORGADO POR: JUAN FERNANDO SAMANIEGO FROMENT, JOSE 

DURVAL MARTINEZ SOTOMAYOR Y OTROS, A FAVOR DE: ROBERTO 

PÁEZ MONCAYO, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 

DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE. 

 



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
Compañía RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 
CLEANBUSINESS CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el veinte 
y uno de mayo del dos mil ocho, tomé nota de la cesión de participaciones 
contenida en el presente instrumento.- Quito, a los siete días del mes de marzo 
del año dos mil trece.- 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO 
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; (TRÁMITEN NÚMERO: 4952 — | 
  

. REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO >, 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ) 

+ 7 7” EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA:CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD Ñ 
LIMITADA ni 

J YX 

DATOS DE 
a - “| Identificación < - : ViZ A ¡ TEstado Civil CC CTA. 

DN 1704128279 Casado 
5 o, 

e AZ 

e 1701255588 reto] Quito 30. , 7 Casado : / 

o 170300712 

- 1703614857 Quito NTE 
, CARLOS OOO 

1706375993 - | SAMANIEGO . 197 | CEDENTE 
a FROMENT JUAN N 

FERNANDO 
1791309383001  |ROQUEITURRALDE | Quito CEDENTE 

. CIA. LTDA. -   
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

    

    

   
    

| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑ 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

¿1 18/02/2013 

NOTARIA SEGUNDA 
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    4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: _- > 
Capital Valor 

Cuantía DO A 1800,00   
  TT TONTAS AA 
5. DATOS ADICIONALES: (| COS, Wo 
  EL CEDENTE CEDE 1800 | ODE AD SJONARIO. SE TOMO NOTA AL 
MARGEN DE LA INSI DNI pe NT an 2008. 
  Edi 
    PROCESO DE nc 

| CUALQUIER EN sE Sa ERACIÓNMO DIFE ÓN AL T E DI LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS LENTE > B   
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